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Ibagué, Tolima, 27 abril de 2023 

 

 

 

OFICIO FFIE-IBAGUÉ-SOC-061-2023  

 

 

SEÑORES CONSORCIO M&E CANAAN FFIE  

Luz Elena Ordoñez Villanueva 

María Alejandra Vanegas  

Residente Social  

IE ANTONIO REYES UMAÑA SEDE PRINCIPAL  
 
REF: REALIZAR INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y AMBIENTAL AL 

CONTRATO DE OBRA NO.  1380-1517-2022, QUE COMPRENDE LA ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS 

Y ESTUDIOS TÉCNICOS, OBTENCIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN EN CUALQUIERA DE SUS 

MODALIDADES Y/O LICENCIAS DE URBANISMO JUNTO CON LOS PERMISOS Y APROBACIONES 

NECESARIAS DE OBRAS DE LA IE ANTONIO REYES UMAÑA SEDE PRINCIPAL UBICADA EN EL 

MUNICIPIO DE IBAGUÉ DEPARTAMENTO DEL TOLIMA REQUERIDOS POR EL FONDO DE 

FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (EN ADELANTE FFIE) EN DESARROLLO DEL 

PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (PNIE)  
 

ASUNTO: REQUERIMIENTO Y RESPUESTA A OFICIO CMCF-FFIE-IEARU-0173-2022 DERECHO 

DE PETICIÓN a GM INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A. S. Asunto: Respuesta a PQRS #1 

para cierre de la misma en obra Institución Educativa Antonio Reyes Umaña sede 

Principal 
 

 

 

En las funciones asignadas a la presente interventoria social me permito hacer 
segumiento al DERECHO DE PETICIÓN a GM INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A. S. aclarando 

lo siguiente:  
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DOCUMENTO BASE DE DERECHO DE PETICIÓN:  
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Por lo anterior y en conclusión:  

1. El contratista entrega PAZ Y SALVO por pago de facturas:  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:arquitecturayurbanismo12@gmail.com
mailto:bazzani.licitaciones@gmail.com


CONSORCIO INTER-FFIE 2020 

Calle 57 No. 18 - 22 Oficina 602/403 

Cel. (+57) 314 474 9354 – (+57) 315 654 4287, Telefax: 3102656 - 3836763 
arquitecturayurbanismo12@gmail.com; bazzani.licitaciones@gmail.com 

Bogotá D.C., Colombia 

 

 

 

2. Es claro por parte de la empresa GM INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A.S firmando 

paz y salvo por pago de facturas. 

3. No ha pagado el contratista la rete garantía por un valor de $4.070.861, 

solicitadas dentro del mismo derecho de petición. 

4. La presente INTERVENTORÍA CONSORCIO INTER-FFIE 2020 viene aclarando en 

comité de obra semanal que: a pesar de los contratos internos que tenga el 

contratista con los aliados estratégicos y/o subcontratistas se debe entregar PAZ 

Y SALVO tanto de sus proveedores y/o aliados estratégicos y/o subcontratistas y 

sus respectivos empleados. Que en ningún caso de liquidara contrato de obra  

1380-1517-2022 a la firma contratista sin los respectivos paz y salvos.  

5. Que teniendo en cuenta los numerales 3 y 4 se REQUIERE AL CONTRATISTA para 

pago de RETE GARANTÍAS. 

6. Que se concluye: NO SE CIERRA ESTE PQRS.  

7. Además se solicita al contratista dar respuesta con copia al correo electrónico 

interventoriasocialffieibague@gmail.com al respectivo subcontratista y/o aliado 

estratégico GM INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A.S sobre fecha de pago pendiente.  

 

 

 

 

Me suscribo atentamente,  

 

 

Johanna Nudelman Rodríguez 

Interventoría Social INTER-FFIE 2020 
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